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PRECIOS DE SUSCRIPCION Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta qp
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten ,desiertas
por falta de rematas-de. (Reales órdenes de 18 'de Marzo

419 "de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señOres
Alcaldes y Secretarios reciban este" Bouttlii dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costurdbre dotide per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente. 	 .

Los señores Secretarios cuidarán bajo gif más estrecha
respousabtlidad, de conservar los números del Botina', co-
leccionados para smencuadernaciión gneg4eberá verigears%
al final de cada a3o.

ADVERTENCIA.—No seinsertarátktngñ4 edigG • ,aM21=
Ido que sea a instancia de _parte 311:1 aue,..akcluen las !a-
teresados el importe de su pUúlicación formiSieen
pago, a ras6n de 65 céntimos Ilinza o parte 4e ella.

Venta de nemeros sueltos a 41Mat4e3 äe peseta.

Un mes 	 . 	 .
Trimestre.' 	 .
Seis meses .
L'u ario 	 . 	 .

.
•
.
.

PESETAS

Un mes. . 	 .
Trimestre
Seis meses 	 .
Un año. 	 .

•

PESETAS

5
12'50
21

•
.

.

6
15
28
50

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
islas Baleares y Canarias, a los veinte diaS de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cósa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

An. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

An. 3.° Las le¡es no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(C5dige civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
l os Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-,
pectivo, por cuyo conducto, se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 24€ Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
eit7ti; 5i75
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real 'decreto e Instrurción de 2 de ¡ulio de 1974.
ARTICULÓ 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los daechos que le .correspondan. y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
Ion arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.* de
este Reglamento.

e e 	 el,S±Meer...~1~~1217"..r17/1~ .."11:12.111~11011»1~~11111~11621362111~:~~s,

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria .Eugenia, S. A. R., eLerincipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta ;Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante s'alud.

(«Gaceta . 15 Junio 1930).
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Gobierno civil
de la

WieNC!4 DE

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
ELECTRICIDAD

Núm. 2.0A.

Por la- Compañía sevillana de Elec-
tricidad, Sociedad Anónima Españo-
la, legalmente constituida, con domi-
cilio en Sevilla, se ha solicitado de
este Gobierno civil la necesaria auto-
rización • para establecer,Aana línea
aérea de conducción de energía eléc-
trica a alta tensión,.euyas caracterís-
ticas se especifican en la siguiente:

NOTA-ANUNCIO
La instalación tiene por objeto co-

nectar en su día las líneas de la enti-
dad peticionaria . :con la Central que,
la Sociedad Minera y Metalúrgica de.

todavía la distribución de la energía,
sino su conducción hasta el límite de
las provincias de Córdoba y Badajoz,
con el objeto que expuesto queda.

Lo que se publica en este periódico
oficial, en cumplimiento de lo que se
previene en el..artículo trece del Re-
glamento provisional para instalacio-
nes eléctricas, aprobado por Real De-
creto de veintisiete de Marzo de mil
novecientos ciecinueve, abriendo la
reglamentaria información pública
por el plazo de treinta días, durante
los cuales podrán formularse, y se
admitirán en este Gobierno Civil y en
las Alcaldías de Peñarroya Pueblo..
nuevo y Fuente Obejuna, las reclama-
ciones que las personas o entidades
interesadas estimen pertinentes a su
derecho, quedando de manifiesto el
proyecto durante el mismo plazo en
la Sección de Obras públicas, calle
Eduardo Dato, número cinco, dupli-
cado.

Córdoba catorce de Junio de mil
novecientos treinta.—El Gobernador,
GRACIANO ATIENZA.

Circular núm. 2.075

Peñarroya tiene establecida en Peña-
rroya-Pueblonuevo, de esta provincia,
a fin de poder efectuar el intercambio
de energía y atender al desarrollo in-
dustrial de las zonas hoy abastecidas,
y de las que en lo sucesivo puedan
abastecerse.

La instalación partirá, pués, de la
referida Central de la Sociedad Mine-
ra y Metalúrgica de Peñarroya, y ter--
minará, en el límite de las provincias
de Córdoba y Badajoz para conectar
en su dia con las líneas de la entidad
peticionaria y con las derivaciones
que puedan efectuarse para alimenta-
ción de nuevas zonas.

La longitud de la linea es de 23,700
metros, que se desarrolla por los térl -
mirlos municipales de Periarroya-Pue-
blonuevo y Fuente Obejuna, ambos
de esta provincia.

La línea cruzará la carretera de Vi-
llanueva del Duque a Fuente Obeju-
na, por el trozo en construcción y por
los kilómetros 0,270 y 13.060, así co-
mo el ferrocarril de Pcriarroya a Puer-
tollano por su kilómetro 0'205, el fe-
rrocarril,de Peñarroya a Fuente del
Arco por su kilómetro 0'205, y el fe-
rrocarril de Belmez a Almorchón por
su kilómetro 55,743.

. Cruzará, asi mismo, las lineas tele-
¡gráficas y telefónicas de expresados
'ferrocarriles, líneas telefónicas de la
Compañía Telefónica Nacional, lí-
neas eléctricas de Peñarroya a San
Rafael-y fábrica de Oleum, varios ca-
minos y veredas de servidumbre y los
arroyos La Parrilla y La Corza.

Según me comunica el Alcalde de
Espejo en oficio número As de 13 del
actual, ha aparecido abandonado y
sin dueño conocido un mulo de ocho
arios, castaño obscuro, con hierro
Fénix V-15 nalga izquierda, y en la
derecha una circunsferencia .g9g, una
L. en el centro.

El trazado se desarrolla por terre-
nos de la propiedad de la Sociedad
Minera y Metalúrgica de Peñarroya y
señora viuda de don José Mohedano,
en término municipal de Peñarroya
Pueblonuevo y de la expresada Socie-
dad, don Vicente Súcar, don Antonio
Sánchez, don Felipe Sánchez, señora
viuda de don Abelardo Valero, don
Luís Madrid, D. José Maldonado, don
Miguel Poole, don Manuel Camacho,
señora viuda de don Manuel Gahete,
don José Pulgarínr,don Manuel Jalón,
don Antonio Granados, don Agapito
Pulgarín, D. Favila Consuegra, don
Joaquín Oropesa, don Ignacio Alfaro,
don José Pulgarín, don José Pequeño,
Egido de Fuente-Obejuna, don José
Castillejo, don Enrique Gómez, don
José Pequeño, don Manuel Pedrájas,
don José Gómez, don Joaquín Cabe-
zas, don Miguel Cubero, don José Pe-
queño don Manuel Gahete, D. Rafael
Esquinas, don Manuel Delgado, don
Rafael Agredano, don Antonio Mon-
tenegro, don-Santiago Pulgarín, don
Juan Morales, don Cesáreo Ortiz, don
José Sánchez, don Juan de Dios Pe-
queño y don Joaquín Vaca, en térmi-
no mnnicipal de Fuente Obejuna.

Se solicita la imposición de servi-
dumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica sobre los terrenos de domi-
nio público y particular a que la ex-
presada instalación afecta, según an-
teriormente se indica.

No se proponen tarifas, por cuanto
la Sociedad peticionaria no proyecta
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gi Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativó, ha acordado
admitir el recurso iniciado iSiär Fran-
cisco Moreno Tarifa, contra acuerdo
de la Comisión permanente del Ayun-
tamiento de Baena de 26 de :Abril Ú1 .
timo por el que declara separado al

Audiencia Provincial
DE

C d a
Núm. 2.060

ANUNCIO OFICIAL

Et Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por-AMa-
dor de los Ríos y de los RioS, contra
acuerdo de la Comisión permanente
del Ayuntamiento de Baena de 26 de
Abril últimcipor el que resuelve•Sepa-
rar al recurrente del Cargo de Jefe de
Policía; y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia para conocimiento de Ioš que
tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren Coadyear en él'a la AcP
ministración:

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 14
de Junio de 1930.—El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

Núm, 2.061

La Comisión provincial a propues-
ta de la ponencia que viene estudian-
do el arreglo de la Deuda de esta
Corporación, en sesión de 10 del ac-
tual ha acordado, en principio aplicar-
los preceptos que sobre prescripción
se contienen en los articulos 288 y si-
guientes del Estatuto provincial, en
relación con los concordantes de la Artículo 1.° El objeto de las Ba-
Ley de Administración:y Contabili- ses de Trabajo, aprobadas por este
dad -de la Hacienda pública a cuantos Comité Paritario Interlocal, es esta-

créditos no laminados vienen incluí- blecer normas generales obligatorias
dos en la relaelón de acreedores de de acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 17 número 1.° del R. D.de Or-la Diputación, en los que concurran
lab".•'*CinkfaiiCias determinadas por • ganización Corporativa Nacional de

•• 	 ;i,
los citádos precepios legales. 	 I 26 de Noviembre de 1926 (texto refun

A fin de studiar las reclamaciones

-
dido) para todos los contratos que see 

que, debidamente fundamentadas, for- hagan en los oficios de albañil, lose-

mulen los interesados respecto a la tero y marmolista, dentro del territo-

subsistencia de sus créditos; se con- río donde alcance y pueda alcanzar
la jurisdicción del Comité Paritariocede un plazo improrrogable a partir

de la fecha de esteanuncío rque ter- Interlocal 	 e las Industrias de la
minará-ef día 31 de Agostó próximo; ConstrucciÓn.
durante el-cual podrán aquenos dedu- Artículo 2.° Los patronos y obre-

• • 	 Ti. 	 S

cir las que ä s 	
TdI

	derecho convengan. 	 'ros de albañiles loseteros y marmo-
Córdoba 12 de Junio de 1930.—E1 listas, acatan desde luego todas las

Presidente, MIGUEL DE CAÑAS. disposiciones vigentes en la materia,
no solo el R. D. de Organización Cor-
porativa Nacional de 26 de Noviem-
bre de 1926 (texto' refundido), sin&
todas aquellas que sean supletorias,
que se han dictado o que se dicten en
ldsucesivo.

Artículo 3 •0 :El patrono, sus encar-
gados y los obreros se deben recípro-
camente respeto y consideración, con-
tribuyendo todos con su buena armo-
nía al desarrollo y prosperidad de las
Industrias de la Construcción.

Articulo 4.° El patrcitio y sus en-
cargados quedan- obligados:- Primero,
a satisfacer puntnálmente 'la retribu-
ción convenida; Segundó- a dar al
obrero las facilidades necesarias pa-
ra el cumplimiento de sus deberes ciu-
dadanos,' civiles y sociales.

El obrero qiieda también obligado'
i a cumplir su cometido con exacti tud-

y a dar el mayor rendimiento posible.
dentro de sus facultadeSeditas e in-
telectuales, debiendo en .iOdo monten-,
to y cuando se leyrequiera por el pa-
trono o encargado, demostrar su,
competencia en el destino que desem-'
pefíe.

Articulo 50 organización de
los tajos y distribución del personal
dentro de la obra, será de la exclusi-
va competencia del-patrono o del en-
cargado que lo-represente.

Artículo 6.° -Para trabajar en al-
gunos de los ramos de las Industrias
de la Construcción, será requisito in-
dispensable, estar inscrito en el cen-
so . profesional-carrespondiente, para
le cual presentar* -en el Comité,- la

r Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 16 de Junio de 1930. —El
Gobernador Civil, GRACIANO ATIENZA.

• 	 . . 	 ze,t,„..r,•,:e•q.. entre .1•9.--smi,stjp.e.”2"...:Kepeddieratee,regezi
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Diputación Provincial

DE

Córdoba

Núm. 2.080

ANUNCIO

	ree-o-4Nomomn

Bases de trabajo para obreros al7

loseteros y marmolistas

Núm. 2.058

recurrente del cargo de Cabo Vigilan-
te de Arbitrios; y que se publique di-
cho acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia para conocimiento de
los que tuvieron interés directo en el
negocio y quisieren coadyuvar en él
a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 14
de Junio de 1930.—E1 Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.—Visto
bueno: El Presidente, Escribano.

DISPOSICIONES GENERALES

ción.
Artículo 12. Mientras hayg-oficia--,

les disponibles en una obra, los ayu-
dantes no podrán replantear Muros ni'
tabiques, ni colocar:miras,' ni Cercos,
ni subir ni bajar faehadas, ni sacar
guarniciones, ni trazar escaleras, ni
toda clase de decorados, fogones y
vasares. 	 y

Articulo 11; El peón de man9. sa.

de aire y libre dilatación, tejadoS, fp- setas diarias en la jornada legal y la
gones, chimeneas, bovedillaS'y to'c6 segunda de individuos cuya edad no

	

clase de revestimientos. 	 exceda de diez y seis, años, los cua-
i) Cuantos detalles sean ,precisos les ganarán tres pesetas con cincuen-

: para la total .terminación de una obra ta céntimos diarias en la jornada le-
' y no corresponda, según.costumbre PI-
: local a otros oficios. 	 . 	 En cada obra no potliiilt -haber mas

Artículo. 11. El Ayudante puede de dos aprendiceS, de cualquiera de
considerarse como un oficial de se- las dos categorías por cada 15 obre-
gunda clase, Por tanto debe tener su- ros, siendo co'ndición indispensable
ficientos conocimientos de tos atri-. para poder trabajar-los aPrenclices
buidos al oficial para Poder secundatt- deia. segunda: categoría justifiquen e
le y ayudarle en-la parte de obra que su asistencia a la Escuelw:Profesio-

certificación o certificaciones que les brá clasificar y preparar toda clase de
haya extendido el patrono. 	 morteros y hormigones, sabrá partir

En dicho certificado el patrono ha- ladrillos, losetas y azulejos a la me-
ra constar que durante el tiempo que dida que se le señale por el oficial o

iha tenido al obrero a su servicio, el ae 	 yudante y deberá conocer los ma-
ha cumplido debidamente con arreglo teriales más usados en obra.
a su categoría. 	 1 	 Artículo 14. El peón suelto podrá e

Artículo 7.° Para acreditarse la ser cualquier buen.bracero u obrerol
inclusión en el Censo Profesional se no clasificado.
proveerán los obreros y patronos de
un carnet de identidad que les será
facilitado por el Comité Paritario de
las Industrias de la Construcción. El
referente al obrero se extenderá con 	 Oficial, 9'00 pesetas.
vista de la certificación a que hace 	 Ayudante, 7'50 pesetas.
relación el artículo anterior. 	 Peón de mano, 6'00 pesetas.

Artículo 8.° Los patronos se com- 	 Peón suelto, 5'75 pesetas.
prometen a facilitar a los obreros por 	 Artículo 16. Adoquinadores.
razones de higiene y seguridad, un N" ,Oficial, 9'00 pesetas.
cuarto guardarropa y un local ade- '/Peón suelto, 5'75 pesetas.
cuado para los efectos de la' higiene 	 Artículo 17. Blindado.
en general en todos los lugares de 	 Oficial, 9'00 pesetas.
trabajos que tengan condiciones dis- 	 Empedradores, 6'00 pesetas.
ponibles paeaéllo. 	 Peón suelto, 5'75 pesetas.

Todos /os patronos de la lndus-. 	 Artículo 18,d, Poceros.
trias de,10 Construcción que contri- 	 Maestro en limpieza,-y reparación
buyan por algún concepto en 42ön..,- de pozos, 15'00 pesetas,.
tribución industrial deberán est,ar • • 	 Ayudante abajo, 12'50 pésete.
critos:. en el Censo profesional del 	 Peón arriba, 600.
Comité. 	 Artículo 19. Los guardas ,noctur-

RAMO DE ALBAÑILES nos de obra' s tendrán de jornal cua-
CATEGORÍAS DEL OFICIO 	 tro pesetas con cincuenta céntimos,

Arttículó 9.° Habrá cuatro cate- estableciéndose dcisoki7nós 	 ''Creda
obra, es där'que habrá de guardasgorjas en el oficio. de albañil: oh-

l. ayudante, peónade mano y peón teniendo .en2cUenta que no podrán
suelto y además de los aprendices emplearlos en otra clase-de octipa-
que se subdividen en dos categorías ción. Caso de que no hubiese necesi-
según se determina en el párrafo dad de emplear tres guardas en una
cuarto del artículo 19. 	 obra solo trabajarán como máximun

Artículo 10. El oficial de albañil la jornada legal. Los domingOs gana-
está obligado a saber: 	 rán estos guardas el jornal de cinco

a) Interpretar los planos de deta- pesetas con setenta y cinco céntimos
le referente a su oficio. 	 - sin aumento alguno.

b) Replantear y elevar muros, ci- 	 Los obreros de compresor de exca-
tarOnes, citaras y tabiques. 	 vación de tierras y pavimentos •con

c) Trazar escaleras sea cuaf fuere aparatos mecánicos, ganarán sei's'pe-
su sistema constructivo: 	 Setas diarias 	 -jornada legal.

d) Correr moldura en terrajas'en 	 -Los obrerosMJedicados a traba-lar.'
yeso o cemento. 	 en los morteros de hormigonera, sial -

e) Armar andamios, apeos y eral- liarán seis pesetas-en la jornadaeile-
.91A »baciones.

f), Colocar marcos, cercos, vigtier! 	 En el ramo de albañiles habrá, dos
tas. ý balconaje. 	 : categorías de aprendicé js la primera

. e 4444

de aquellos individuos. cine sean ma-g) Recibir y poner elementos de-
corativos en fachadas e interibres. 	 yores de diez y seis y menores de diez

h) Construir azoteas con cámara Y

requiera menos escrupulosa ejecu- pal y caso de no estar todavía creada
én Córdoba deberá acreditar estar
¡matriculados en la Escuela de Artes:
y OficioS.
I Articulo 20. Las 'entregas de jor-

ales. deberán hacerse por días o se-
Manalmente; en este último caso, en
Sábado; realizando los pagos en for-
Ma tal que media hora después de la
jornada tengan percibidos sus sala-

, TiOS todos los obreros que se empleen

•e, - SALARIOS
Artículo 15. Se fijarán los siguien-

tes tipos de jornales mínimos en la
jornada de ocho horas.

ocho los cuales ganarán cinco pe-
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en lá, obra. No podrá efectuarse el y dentro 'de estas por la antiguedad parle, Para no perder este derecho el
pago de jornales en días que el obre- ' en el cargo que desamperien (es decir obrero deberá avisar al patrono al
ro tenga derecho a descanso. 	 que se despedirá primero al mas mo- caer enfermo, el mismo día o al si-

Artículo 21. Para hacer la clasífi- derno) y siempre que no se admita a guiente lo mas tarde notificandole
cacin provisional de los obreros al- otro obrero en -el lugar del despedido, que por esta causa deja de presen-

K bariiles, servirá de norma la certifi, entendiendose la antíguedad con refe- tarse al trabajo.
cación o, certificaciones expedidas rencia al tiempo que lleve prestando 	 Artículo 32. Los obreros albarii-,
por el patrono. 	 sus servicios al patrono. 	 les al entrar en una obra llevaran en

La clasificación definitiva se hará Caso de la ampliación de la obra o condiciones de utilizarlas las herra-
demostrando el obrero su aptitud en que tenga otras obras- el patrono co- mientas propias de su oficio y cate-
la forma que indique el pleno del Co- . locará preferentemente en las mismas goría, estando obligado el patrono
mité. 	 a los Obreros que hubiesen sido des- por su cuenta a dejarle -al obrero di-

Artículo 22. No obstante lo:dis- pedidos por finalizar la obra en que chas herramientas al finalizar el con-
puesto en el argculo anterior cuando ' estuviesen trabajando pero a condi- trato en las mismas condiciones en
un obrero lleve un espagio . de tiempo cíón de que se presenten'oportuna- que las llevó el obrero. También será
superior a dos arios enaingacategoría mente. 	 de cuenta del patrono el aguzamiento
determinada, será,clasificado definiti- ' Artículo 26. Cuando uno o:varios de las herramientas mientras dure el
vamente en _dicha categoría; ;lo :cual obreros, fueren :invitados a trabajar contrato, pero no está obligado a res-
demostrará con la certificación o cer- fuera del término municipal de su re- ponder del extravío o pérdida de las
litigaciones del-patrono a cuyos ser- sidencia Tfuese por temporadas, ca- herramientas.
vieips haya trabajado. 	 da quince días podrá regresar a su 	 Artículo 33. Queda terminante-

1 ,Artículo23. Se considerará recibí- localidad siempre que esten ai , una mente prohibido en el ramo de alba-
do en unaoòPra, ali obrero y,deyen- distancia stiPerior . a 20 kilómetros, fiilería el trabajo a destajo.
gando . por tanto jornaladesde .el día . abonándole et patroneflos gastos de Artículo 34.: , .En caso de accidente
siguiente a aquel en que hubiesesido, locomoción .y -él iMporle-de un día de de trabajo el obrero percibirá el se-
enviado a reconocimiento médipO, cu- jornaleséa medio día 'por ida y 'otro tenta y cinco por ciento del salario
yos gastos serán por cuenta del pa- ; medio día por regreso. 	 que cobre en el momento de sobreve
trono, 	 Los gastos de alojamiento serán de nir aquel, d acuerdo con lo dispues

-

guando por cualquier causaiimpu- cuenta del patrono que lo hará en si to en el Código de trabajo.
e 	 -

table al patrono, ..no comenzará ei tio decoroso, así como los de la ma- 	 Artículo 35. La jornada máxima
obrero, a trabajar el día siguiente ski nutaikié:n, abonándole al obrera: por sera la legal de ocho horas.
reconocimiento citado, se le abonará • etCOncepto V :zademás de sus pro- Las horas • de . entrada y salida en
el día invertido en dicho reconoci- pic S jormales- la Cantidad detna pe- las diferentes , épocas del ario serán
miento. Siempre que el obrero :fuese seta cincuenta céntimos por días y las siguientes.
sometido álAreconocimiento médico, sin distinción de categorías 	 En los meses de Octubre a Marzo
despues de haber comenzado a traba- 	 El cocinero que haya& condimen- (ambos Inclusive) de,8 a 12 de maña-
i a.r le .será abonado el tiempo que jn,-, ii• taz' la comida de los Obreros será de- na , y de-l-a 5 de la tarde.
vierta a causa de dicho reconoci- ' 1. signado por estos y pagado por el 	 En el mes de Abril de 8 a 12 de la

„miento. 	 patrón° devengandó el mism;& jornal mañana y 2 a 6 de la tarde.
e, Artículo 24. No se podra , dar por que un peón de Mano. 	 En:el mes de Septiembre de 9 de la
terminado un contrato antes de su 	 Artíttilo 27. Cuándo los obreros mañana a la 1 de la tarde y de 3 a 7
vencimiento, por ninguna de las par- 1 fuesen a trabajar fuera del termine de la tarde.
tes contratantes a no ser que medien municipal de su residencia y puedatí En los meses de Mayo a Agosto
las causas que determinan los artí- ' regresar en el mismo día les serán (ambos inclusive) de 8 a 12 de la ma-
culos 21 y 22 del Código del trabajo, abonados os gastos de locomoción ria y de 3 a 7 de la lude.

Cuando no se determine -plazo de de idä'y'viiélta. 	 El horario de los adoquinadoreg
tiempo en el contratofcelebrado entre Articulo 28. Cuando los obreros Podrá variarse en las faenas de re-
patrono y.obrera-podrán§er despedi7 salgan a trabajar fuera del radió de lá • jalado o albitolado previo acuerdo
dos los obreros en sábado, previo avi; población lis horas que empleen eP lei t entre patronos y obreros con el un
so con una semana de anticipación o camino para poder realizar su ¡Orna- iré no Perjudicar las faenas de este
abono en defecto de este aviso de los da legal de ocho horasi, : se iconsidera- trabajo. Este cambio cuando se con-
jornales correspondientes a una se- ran extraordinarias y les serán abo- cierte no implicará aumento de
mana ademas de-log `tfue .por su tra= nadas con un 5tJ por, 1 00 de aumentó sueldo.
bajo tuviese- devengados. 	 Calculando que ha - de emplear por 	 Duraute todo un ario regirá la hora

No podra .tener aplicación lo dis- Ç.gela kiló inet9 quince minutos 	 oficial.
puesto en 'él' párrafo anterior; en la g Articulo 2, disposiciones a Artículo 36. Solo se considerarán
pequeñas' reformas cuya duración no que se refieren,losii.artículos 24,427 y días festivos o de descanso a los efec-
llegue a dos meses o siempre que se 28 no se aplicarán en aquellos casos tos de este contrato: lbs domingos, el
trate queu lleve menos de 6 semanas que supongan un desplazamiento ha- viernes santo, el primero de Mayo y
trabando conel patrono. 	 bitual •lielrtérmino municipaliCle resi- el 25 de Diciembre.

Cuando a juicio del patrono no hu- dencia a otro inmediatamente próxi- 	 Los patronos quedan en libertad
A

biese -Cumplido el obrero con sus de- . mo;Jas . dudas que surjan sobre elak- de señalar otros días festivos o de
beres Y obligaciones o se le imputase cauce que deba darse a la residencia descanso para sus obreros pero con
alguna falta, podrá aquél suspender se resolverá por el Comité Paritario la obligación de abonar los jornales
el pago de-la sentarla de de-spído, sa- oyendo previamente a las - partes in- a los obreros como si hubiesen
metiendo en caso al arbitrajt(del Co- teresadas. 	 bajado.
mit Paritario-Cuyas decisiones :se Artículo 30. Caso de paralización Artículo 37. Caso de que haya
comprometen ambas partes a aceptar. total o parcial _e la obra por falta de que descargar materiales fuera de las
Desde el momento en que entre en vi- materiales, por orden del propietario horas de jornada que se indican en
gor este • ciantrato,: tóda 'reclamación o director técnico de la obra o por el art!culo 35, los obreros que reali-
relacionada con t lbs despidos la re- otra causa de fuerza mayor serán ad; cen la descarga tendrán derecho a
solverá el Comité Paritario, sujetán- mítidos nuevamente en la obra dos a que el tiempo invertido en esta fae-
dose a lo dispuesto en al Real De- obreros al reanudarse el trabajo en la na se le deduzca de la jornada del
creto-ley de Organización Corporatí- forma en que se determina . en el artí- día siguiente.
va Nacional ,. 	 culo 25. 	 Artículo 38. Las horas extraordi-

Artículo 25; Será tamliiin normal 	 Artículo 31. El obrero que por en- nanas se regirán por las disposicio-
el despido cuando una obra esté en fermedad deje de acudir al trabjo no nes legales sobre la materiä:j
periodo de finalización, en cuyo caso pierde su puesto en el mismo pudien- 	 Caso de días perdidos de trabajo
seguirá despidiendo 	 los7obreros do reintegrarse, una , :vez restablecido por-inclemencia de tiempo a4aor'otra

. paulatinatnente ypor orden de faenas si el patrono tiene tarea en que ou- fuerza -mayor podrán. trabajar tos

obreros en horas extraordinarias
siempre que la totalidad de estas uni-
dades las de la jornada legal no ex-
ceda de 52 horas semanales.

VIGENCIA DEL CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 39. La duración de este
contrato será de dos arios; transcurri-
do un plazo de 15 días sin que haya
sido denunciado por patronos u
obreros se entendrá prorrogado por
otros dos arios.

DISPOSICIONES FINALES

ArtíCulo 40. De acuerdo con lo
dispuesto en la base primera de este
contrato,'la obligación del mismo se
extiende por igual en toda la provin-
cia de Córdoba. Sin embargo en aten-
ción a las diferentes condiciones eco-
nómicas en que las industrias de la
construcción necesariamente se de-
senvuelven en los diversos pueblos y
zonas de la provincia, las bases del
contrato relativa a los salarios míni-
mos solo se aplicaran desde luego
en Córdoba y pueblos limítrofes; res-
pecto al resto de su demarcación te-
rritorial el Comité Pariiario después
de realizar los estudios e investiga-
ciones que estime pertinentes señala-
rá en cada caso la escala de jornales
mínimos que corresponda.

Artículo 41. En virtud de la acep-
tación de este Contrato se comprome-
ten ambas partes en el plazo de 15
días a partir desde el día en que se
comiencen a regir estas bases a ini-
ciar los estudios necesarios a fin de
buscar un procedimiento para que
los salarios de los obreros del ramo
de albañilería no se mermen por cau4
sa de los temporales.

Artículo 42. Un ejemplar del pre-
sente contrato de normas de trabajo
se colocará en sitio visible, a disposi-
ción de quien desee consultarlo, en
todas las, obras de construcción.,

Artículo 41. Los patrones conce-
deran salarios a los obreros en los
casos que a continuación se expresan:
Primero por tiempo que no exceda de
una jornada de trabajo, en los casos
de entierro de padres, abuelos, hijos
o nietos,. conyuges o:.hermanos y
alumbramiento de de las esposas de
los trabajadores; segundo, por tiem-
po indispensable en los casos de cum-
plimiento de un deber inexcusable de
carácter público impuesto por la ley
o por disposiciones-administrativas.
Cuando el cumplimiento de las dili-
gencias a que este caso se refiere-dle,
ve consigo el percibo de dietas pe el
obrero se computará -el importe de
las mismas como parte del jornal
que hubiere de percibir siendo tan so-
lo abonable por el patrono la diferen-
cia que existiere ¡entre la indemniza-
ción o dieta y er referido jornal.

El obrero a petición del patrono es-
tará obligado a justificar la certeza
del motivo que alegue para faltar al
trabajo y caso de ser inexacto queda-
rá obligado a 1a:devolución .del jor-
nal percibido por el dia de ausencia
injustificada, si ya lo hubiese cobra',
do y el patrono qneda en libertad de
poderle despedir en el acto ein pre-
vio'iviso.
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LOSETEROS

CONDICIONES Y TARIFAS DE PRECIOS

Artículo 44.--Losa de 20 por 20 cen-
tímetros por metro, 0'85 pesetas.

Id. dos tintas, id. id. id., 1'23.
Id. tres id. id. id. id., 1'50.
Id. cuatro id. íd. id. id., 2'00.
Losetas lisas de 25 centímetros por

metro, 0'85.
Exagonales 5 tacos de 15 centíme.:

tros, 1'75.
Ladrillos de cemento 14 por 28 cen-

tímetros por metro, 1'05.
Dibujos de 2 y 3 tintas complicados

se hará por jornal, 8'50.
• El Oficial que tenga que dedicarse
a hacer alambrilla ganará de jor-
nal 8'50.

Mientras no se trabaje con prensa
hidráulica movida por motor, el ma-
ierial que se ha de emplear en la con-
fección de las losetas tendrán la dosi-
ficación mínima de 400 kilogramós
por metro cúbico de arena en todas
las fábricas.

El Oficial que tenga que dejar de
trabajar por rotura o descomposición
de prensas, podrá reparar la avería
si el patrono estuviese confarme, en
cuyo caso devengará de jornal en las
ocho horas 8 pesetas con 50 céntimos
caso de que emplee en día o varios en
la reparación, si tardase menos de un
día se le computará como jornal las
horas que emplee.

Caso de que la reparación la haga
un mecánico, el patrono queda obli-
gado mientras dure la reparación a
darle la ocupación al obrero en la fá-
brica pero solo devengará el jornal
de 6 pesetas con 50 céntimos siempre
que el tiempo invertido en la opera-
ción no exceda de 6 días.

Las trepas se entregarán en buenas
condiciones para el trabajo, esmeri-
larlas o pulimentarlas será de cuenta
del:patrono pagando al oficial el tiem-
po que invierta en dicha reparación
a razón de 8 pesetas con 50 céntimos
en la jornada de ocho horas.

Artículo 45. El patrono que por
falta de material tenga que parar su
fabricación avisará con .t.ina semana
de anticipación a los obreros u le pa-
gara la semana de despido a no ser
que se trate de fuerza mayor. No se
considerará fuerza mayor el exceso
de material fabricado, para el compu-
to de la indemnización de la semana
de despido se tendrá en cuenta el ren-
dimiento que tuvo el obrero en la se-
mana anterior, a cuya cantidad as-
cenderá la indemnización de la sema-
na de despido.

Artículo 46.-Los obreros que se
encuentren parados podrán ser re-
partidos an las distintas fábricas por
turno semanal o diario según el nú-
mero de parados en la forma siguien-
te: El obrero que haga el correturno
entrará á sustttuir asu compañero en
la fábrica en la segunda parte de la
jornada o sea después de, almorzar
quedando en esta segunda parte de la
jornada en la fábrica el obrero susti-
tuido para asesorar al que le sustitu-
ya y al día siguiente trabajara el co-
rreturno la media jornada de la ma-
riana y en lala tarde reanudar el tra-
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bajo el obrero sustituido o sea el que
estaba adscrfto a la prensa.

Se procurará que hagan siempre
los mismos obreros en las mismas fá-
bricas el correturno temiendo en
cuenta que no podrá hacerse por el
obrero en una fábrica que anterior-
mente le hubiesen despedido.

Se entenderá que la sustitución se
hará siempre con oficiales de la mis-
ma categoría.

Artículo 47. En el gremio de los
obreros loseteros habrá dos catego-
rías de oficiales; primera obreros de-
dicados a hacer dibujos de dos o más
tintas complicados y segunda los que
hagan losa lisa y tacos.

Artículo 48. La clasificación . pro-
visional de los obreros loseteros se
hará con vista de la certificación o
certificaciones que les hayan expedi-
do los patronos.

La clasificación definitiva se efec-
tuará en_la_ forma que indique el . Ple-
no del comité. 	 r

Artículo 49. Los materiales se
arrimarán a las prensas por cuenta
del patrono, la limpieza diaria de las
prensas será . de cuenta del oficial y la
semanal de cuenta del patrono pu-
diendo a su elección o realizarlas
con peones o encomendárselas al
oficial que en este caso cobrará una
peseta por prensa.

Artículo 50. El aprendiz en la fá-
brica de losetas trabajará por cuenta
del oficial, cuando este trabaje a des-
tajo.

Para poder trabajar COMO aprendiz
en el gremio de obreros loseteros se-
rá condición indispensable que asista
a la Escuela Profesional y en tanto
esta no funciones en Córdoba debe-
rán acreditar los aprendices estar ma-
triculados en la EsLuela de Artes y
Oficios.

Los aprendices cuyo jornal les se-
rá abonado por los obreros cuando
trabajen por su cuenta, ganarán de
jórnal, dos pesetas con cincuenta cén-
timos.

Artículo 51. Los peones de las fá-
bricas de losetas ganarán de jornal
seis pesetas con cincuenta céntimos
entrando al trabajo media hora antes
que los oficiales loseteros y terminan-
do su jornada al mismo tiempo que
estos teniendo en cuenta que la me-
dia hora que trabajan más, que la jor-
nada legal es recompensada por el
jornal que devengan haciéndolo de
esta forma por la especial índole del
trabajo que tienen encomendado.

Artículo 52. Las horas de entrada
y salida del trabajo serán señaladas
de mutuo acuerdo entre patronos y
obreros siempre que no exceda la
jornada de la legal de ocho horas.

Artículo 53. Las tarifas y dosifi-
cación aprobados a que se refiere el
artículo 44 se entiende que regirán
mientras subsistan las prensas actua-
les, caso de qoe se implanten mecáni-
cas, serán modificadas tanto las ta-
rifas como la dosificación.

MARMOLISTAS
CATEGORÍAS Y SUELDOS

Artículo 54.-Habrá las categorías
de cincelistas, bruñidores, grabado-
res, y marmolistas aserradores.

' Los cíncelistas se subdividen en las
siguientes categorías:

Escultores que ganarán de jornal,
12'00 pesetas.

Oficiales de primera id. id., 11'00.
Oficiales de segunda íd. id., 8'50.
Ayudantes id. id., 7'00.
En los bruñidores habrá las tres

categorías siguientes:
Bruñidores de primera ganarán-de

jornal, 8'50 pesetas.
Bruñidores de segunda id. id., 700.
Ayudantes de bruñidores, id. id.,

6'00.
Los grabadores constituirán una

sola categoría conceptuandose equi-
parados para los efectos de devengar
a los oficiales de primera .cincelistas
o sea 11 pesetas.

Los maquinistas aserradores gana-
rán el jornal de ocho pesetas con cin-
cuenta céntimos.

Artículo 55. En cuento a las de-
más condiciones serán equiparados
a los albañiles o sea en lo referente
a las horas extraordinarias, salida de
la capital, hospedaje decoroso, sobre
sueldo del 50 por 100, gastos. de _lo-
comoción por cuentaude patrono etc.

Artículo 56. En los aprendices de
marmolistas habrá dos categorias;
Los de la primera ganarán de sueldo

I dos pesetas con veinticinco céntimos
! y los de la segunda una peseta con
veinticinco céntimos.

Entendiéndose que no podrán ser
menores de catorce arios .en ambas
categorías, siendo condición indis-
pensable que asistan a la Escuela
Profesional y si esta no funcionara
todavía en Córdoba justificarán estar
matriculados en la Escuela. de Artes
y Oficios.

; Artículo 57. 'Los aprendices que
sean menores de diez y seis años, no
podrán bajo ningún concepto, 'ser de-
dicados por los patronos a portear
piedras pulimentadas o sin pulimen-
tar qne tenga un peso superior ;37'15

'kilos.
Artículo 58. Las horas extraordi-

narias serán abonadas con arreglo a
lo dispuesto por la ley. 	 •c.--

Artículo 59. Queda prohibido el
trabajo a destajo.

Las precedentes bases de trabajo
para los oficios de obreros albañi-
les, loseteros y marmolistas fueron
aprobadas por el Comité -Paritario
Interlocal de las industrias de la cons-
trucción con jurisdicción en esta pro-
vincia, en su sesión plena de cinco de
Marzo próximo pasado insertándose
el correspondiente edicto para la san-

ción de aquellas en el BOLET1N OFICIAL

de la provincia correspondiente al día
trece de expresado mes y en virtud de
las órdenes recibidas de la Delega-
ción Regional del Trabajo de la 11.a
Región se lleva a cabo su integra pu-
blicación en el BOLET1N OFICIAL de es-
ta provincia.

Córdoba 11 de junió de 1930.-El
Presidente, Armando la Calle.

JUZGADOS
FUENTE OBEJLINA

Núm. 1.018
.Don Manuel Pinsón Cuervo, Sustitäe

to de don Roque 'Borruel Soria-
no, Registrador de la propiedad
de este partido, Andiencia Terri-
torial de Sevilla.

Hago saber: Que en este Registro
de mi cargo y con esta fecha se ha
inscrito con arreglo al artículo ochen-
ta y siete del Reglamento hipotecario
a favor de doña Cecilia Arévalo Utri-
lla, mayor de edad, siri 'profesión es-
pecial, casada y vecina de Belmez y
por herencia de doña Florencia Utri-
lla Ruiz, las siguientes fiticas:

A) Una casa en calle Bailén, de
dicha 'villa marcada con el número
treV,.de cuatro metros, dieciocho cen-
tímetros de fachada por trece metroS
treinta y siete centímetros de fondo o
sean cincuenta y cinco metros ochen-
ta y ocho decímetros cuadrados com-
puesta de dos cuerpos con'una habi-
tación, cocina y corral; que linda por
la derecha entrando con ofra'dé Juan
Garcili-Blasco, por la ,: izguierda con
corral de la Viuda- de : Manuel . León
Medina y por la espalda - ton otra de
lá viuda de Bartolome Mármol.

Esta finca la adquirió la causante
por compra 'a María Juana Ruiz-Me-
dina, mediante documento priva dode
fecha catorce Enero de mil novecien-
tos trece.

B) Una haza de tierra en término
de Belmez y sitio del Escombrón, de
treinta y dos áreas, veinte centiáreas,
gueLlinda al Norte con tierra de Va-
lentin Barbero, por Sur con Vicente
Sánchez, hoy doña Avelina Muñoz
Rivera, al Este camino de Pozoblan-
co o de los Pedroches y-al Oeste con
terreno de Manuel Benavente.

Esta finca la adquirió la causante
por compra a Sabina Sújar Solano,
mediante documento privado de fe-
cha doce de Septiembre de mil nove-
cientos doce.

Fuente Obej una veinte y dos de Ma-
yo de mirinovecientoS-treinta.-Ma-
nuel Pinsón.

POSADAS

Núm. 2.048

Don Marcial Zurera Romero., Juez de
Instrucción de este partidg t 	•
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino deesta villa don Luis Serrar
no Guzmán, la noche del 8 a1 ,9 del
actual, de la finca Log ,Ortegas, de
este termino;., y caso de ser, habido
sea puesto a disposición de este juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio gug:instruyo con tal motivo bajo
el número 83 de 1930.

Dado en Posadas a 11 de Junio de
1930.-Marcial Zurera Romero.-El
Secretario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Una burra de cinco arios, 1'30 me-

tros de alzada, rucia apardada, raza
española con un hierro en nalga iz-
quierda y el del Fénix V-4 en el mis-
mo sitio, cabeza clara y raya cru-
zada.

IMP. DB LA CASA DE SOCORRO-HOSPICIO
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